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Av. República de Panamá N° 3659,3663 

San Isidro, Lima, Perú 
Telef. 6371122  /  6371123 
 

 

San Isidro, 30 de Marzo de 2020 
 
OFICIO N°       -2020-SINEACE/P-DEA-IEES 
 
Señor 
JUAN JAVIER  MÁSQUEZ  BOHORQUEZ 
Director  del IES PRIVADO SABIO NACIONAL ANTUNEZ DE MAYOLO 
Av. Alfredo Mendiola Nº 6565 – Mz.G Lote 15 –Los Olivos 
Lima Metropolitana 
 
Asunto: Asignacion del CUI al  comité de calidad del programa de estudios de desarrollo de 
sistemas de información del IES Privado Sabio Nacional Antunez de Mayolo 

 
Ref.: Expediente N° 0000657-2020 
 
De nuestra consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted para expresarle un cordial saludo en nombre de la Dirección de Evaluación 
y Acreditación de Institutos y Escuelas de Educación Superior – DEA IEES, y manifestarle que en 
atención al documento de la referencia, en el marco de lo establecido en la “Directiva que regula el 
proceso de acreditación de Instituciones Educativas y Programas”, aprobada con Resolución de 
presidencia del Consejo Directivo Ad Hoc N° 172-2018-SINEACE/ CDAH-P; se le otorga la 
conformidad correspondiente y se emite el Código Único de Identificación (CUI) para el programa 
de estudio siguiente: 
 

Programa de Estudio CUI N° Fecha de registro 

Desarrollo de Sistemas de Información 2002016440004 23/03/2020 

 
En función a lo antes mencionado, se requiere que el  comité de calidad del  programa de estudios 
pueda remitir el primer reporte de autoevaluación dentro de los 3 meses posteriores a la fecha de 
registro; de acuerdo al acápite 5.2.2 de la directiva en mención. 
 
Asimismo, es propicia la oportunidad para informarle que –desde SINEACE- nos encontramos en la 
etapa de fortalecimiento de la gestión digital de nuestro proceso misional, a fin de gestionar 
información virtual de los institutos y sus programas de estudio correspondiente en el marco del 
acápite 5.1.7 de la directiva; en este sentido, valoramos su disposición para iniciar este tipo de 
experiencia de transición hacia la virtualidad siendo parte del proceso de generación del CUI de su 
programa de estudio.  
 
Es preciso señalar, que mediante el aplicativo SIGIA podrá para actualizar los datos de su institución 
y/o programas de estudio. Para cualquier consulta comunicarse a los correos 
mclaudet@sineace.gob.pe y sanapan@sineace.gob.pe  
 
Es propicia la oportunidad para reiterar nuestra estima personal y reconocer el compromiso que su 
institución por mejorar la calidad del servicio educativo que ofrece. 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
BETTY VERONICA CAFFO SUAREZ 

DIRECTORA DE LA DEA-IEES 
Sineace 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por El Sistema Nacional de
Evaluación Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad
pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: https://sgd.sineace.gob.pe/verifica/inicio.do e
ingresando el siguiente código de verificación: KQFNYDY
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